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Oficio No. 1120/1756-2022. 

San Juan de Pasto, 13 de octubre de 2022. 

Doctor 
SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA. 
Secretario General. 
Concejo Municipal de Pasto. 
Ciudad. 

Ref.: Comunicación Sanción y Publicación de Acuerdo. 

Reciba un cordial y atento saludo, 

Por medio del presente oficio y en atención a sus solicitudes del día 12 de octubre 
del año en curso, radicadas en este despacho en la misma fecha, me permito 
remitir el acuerdo relacionado a continuación, debidamente sancionado el día 12 
y publicado el 13 de octubre del año en curso: 

ACUERDO 034 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA LA MÁXIMA DISTINCIÓN ORDEN AL MERITO CONCEJO 
MUNICIPAL DE PASTO AL PROGRAMA DE ARQUITECTURA ADSCRITO A 
LA FACULTAD DE ARQUITECTURA Y BELLAS ARTES DE LA UNIVERSIDAD 
CESMAG, POR SU APORTE ACADÉMICO, INVESTIGATIVO, SOCIAL Y 
PROFESIONAL EN LA CELEBRACIÓN DE SUS VEINTICINCO (25) AÑOS EN 
LA REGION". 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

Agradecemos su atención. 

Atentamente, 

WILD%R ALBE O CALDERÓN MORILLO. 
Jefe'Oficina se Asesoria Jurídica A.F. 

/ 

Proecto: Franvo Jesús Dávila Salazar. 
Secretario Ejecutivo. OAJD. 

Anexo: cinco (05) Folios. 
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ACUERDO No. 034 
(11 DE OCTUBRE DE 2022) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA LA MÁXIMA DISTINCIÓN ORDEN AL 
MElITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL PROGRAMA DE 
ARQUITECTURA ADSCRITO A LA FACULTAD DE ARQUITECTURA Y 
BELLAS ARTES DE LA UNIVERSIDAD CESMAG, POR SU APORTE 
ACADÉMICO, INVESTIGATIVO, SOCIAL Y PROFESIONAL EN LA 
CELEBRACIÓN DE SUS VEINTICINCO (25) AÑOS EN LA REGIÓN" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
En ejercicio de sus funciones Constitucionales y Legales en especial las conferidas por la 

Ley 136 de 1994 y el Acuerdo 017 de 1996. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Otórguese la máxima Distinción Orden al Mérito Concejo 
Municipal de Pasto, AL PROGRAMA DE ARQUITECTURA ADSCfflTO A LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y BELLAS ARIES DE LA UNIVERSIDAD 
CESMAG, POR SU APORTE ACADÉMICO, INVESTIGATIVO, SOCIAL Y 
PROFESIONAL EN LA CELEBRACIÓN DE SUS VEINTICINCO (25) AÑOS EN LA 
REGIÓN. 

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer y exaltar el trabajo, dedicación, compromiso y 
contribución AL PROGRAMA DE ARQUT lECTURA ADSCRITO A LA FACULTAD DE 
ARQUTIECTURA Y BELLAS ARIES DE LA UNIVERSIDAD CESMAG, POR SU 
APORTE ACADÉMICO, INVESTIGATIVO, SOCIAL Y PROFESIONAL EN LA 
CELEBRACIÓN DE SUS VEINTICINCO (25) AÑOS EN LA REGIÓN. 

ARTICULO TERCERO: Hacer entrega de la máxima distinción "ORDEN AL MERITO 
CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO", en ceremonia especial al PROGRAMA DE 
ARQUIIECTURA ADSCRITO A LA FACULTAD DE ARQUITECTURA Y BELLAS 
ARTES DE LA UNIVERSIDAD CESMAG, POR SU APORTE ACADÉMICO, 
INVESTIGATIVO, SOCIAL Y PROFESIONAL EN LA CELEBRACIÓN DE SUS 
VEINTICINCO (25) AÑOS EN LA REGIÓN. 

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil veintidós 
(2022). 

WILLIAN AND' S MENESES RIVADENEIRA SIL 
Presidente Concejo Municipal 

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo 

Teléfono: 7296352 - Telefax: 7296676 

E-mali. wntatenos@concejodepasto.g0wX 
iww.ci ncajodto.oco  

• PANTOJA 
Secretan' General 
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Primer debate: 

Segundo debate: 

El 5 de octubre de 2022, en Comisión de Presupuesto. 

El 11 de octubre de 2022, en sesiones ordinarias de la fecha. 

Ñqc'si'o coinpiiiiáo os con Fasto 
Continuacion Acuerdo No. 034 del 11 de octubre de 2022. 

POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO. 

HACE CONSTAR: 

Que el presente Acuerdo No. 034 del 11 de octubre de 2022, fue aprobado en dos debates 
distintos así: 

Dada en San Juan de Pasto, a los once (11) días del mes de octubre bre del año dos mil 
veintidós (2022). 

SILVIO PANTOJA 
Secre . no General 

Concejo Municipal de Pasto 

L. Elena R. O. 

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo 

Teléfono: 7296352 - Telefax: 7296676 

E-maÍ contactenos@concejodepasto.gov.W 
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SANCIÓN AL ACUERDO No. 034 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2022. 

Realizado el estudio y análisis al ACUERDO 034 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2022, "POR MEDIO 
DEL CUAL SE OTORGA LA MÁXIMA DISTINCIÓN ORDEN AL MERITO CONCEJO MUNICIPAL 

DE PASTO AL PROGRAMA DE ARQUITECTURA ADSCRITO A LA FACULTAD DE 

ARQUITECTURA Y BELLAS ARTES DE LA UNIVERSIDAD CESMAG, POR SU APORTE 
ACADÉMICO, INVESTIGATIVO, SOCIAL Y PROFESIONAL EN LA CELEBRACIÓN DE SUS 
VEINTICINCO (25) AÑOS EN LA REGIÓN". El mismo se encuentra ajustado a la 

Constitución y a la Ley, en consecuencia 

SE LE IMPARTE SU SANCIÓN. 

San Juan de Pasto, el doce (12) de octubre de dos mii veintidós (2022). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPASE 

LA JEFE DE LA OFICINA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEL DESPACHO DEI ALCALDE 

HACE CONSTAR 

Que el ACUERDO 034 DEI 11 DE OCTUBRE DE 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA LA 
MÁXIMA DISTINCIÓN ORDEN AL MERITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL PROGRAMA 
DE ARQUITECTURA ADSCRITO A LA FACULTAD DE ARQUITECTURA Y BELLAS ARTES DE LA 
UNIVERSIDAD CESMAG, POR SU APORTE ACADÉMICO, INVESTIGATIVO, SOCIAL Y 
PROFESIONAL EN LA CELEBRACIÓN DE SUS VEINTICINCO (25) AÑOS EN LA REGIÓN". Se 
fijó por el término de un (1) día correspondiente al trece (13) de octubre de 2022, en la 
CARTELERA OFICIAL DE PUBLICACIONES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO, de 
conformidad con la certificación adjunta. 

Se firma la presente constancia en San Juan de Pasto, a los trece (13) días del mes de 
octubre de dos mil veintidós (2022), siendo las 6:00 de la tarde. 

CATANA BURBANO IBARRA 

Alcaldía de Pasto - NIT: 891280000-3 
Sitio web: www.pasto.gov.co  - Correo: contactenos@pasto.gov.co  

Teléfono: +57(2) 7244326, Conmutador Principal: +57(2) 7244326 - Ext: 1001 
Carrera 28 A No.1 6-05 Barrio San Andrés 
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OFICINA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

LA JEFE DE LA OFICINA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

CERTIFICA 

Que el ACUERDO 034 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA LA 
MÁXIMA DISTINCIÓN ORDEN AL MERITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL PROGRAMA 
DE ARQUITECTURA ADSCRITO A LA FACULTAD DE ARQUITECTURA Y BELLAS ARTES DE LA 
UNIVERSIDAD CESMAG. POR SU APORTE ACADÉMICO. INVESTIGATIVO, SOCIAL Y 
PROFESIONAL EN LA CELEBRACIÓN DE SUS VEINTICINCO (25) AÑOS EN LA REGIÓN". 
Expedido por el Concejo Municipal de Pasto fue sancionado por el Señor Alcalde de 
Pasto, el día doce (12) de octubre de y se fijó en la CARTELERA DE PUBLICACIONES 
OFICIALES DEL MUNICIPIO, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) de 8:00 de 
a mañana a 6:00 de la tarde. 

Se firma la presente constancia en San Juan de Pasto, a los trece (13) días del mes de 
octubre de dos mil veintidós (2022) a las 6:00 de la tarde. 

CATALINA BURBANO IBARRA 

Alcaldía de Pasto - NIT: 891280000-3 
Sitio web: www.pasto.gov.co  - Correo: contactenospasto.gov.co  

TeLéfono: +57(2) 7244326, Conmutador Principal: +57(2) 7244326 - Ext: 1001 
Carrera 28 A No.1 6-05 Barrio San Andrés 
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